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.Artículo 1°.- Modifí~ase el Anexo II de la Ley Nº 1386/92, en
los apartados 1.2.2., 2.2.4. y 2.3., los que que

darán redactados de la siguiente manera: 

11 1.2.2: Se pipetean 25 cm3 (veinticinco) de muestra con
una pipeta aforada, se colocan en un matraz afo
rado de 500 cm3 (quinientos) y se lleva a enrase 
con agua destilada (!RAM 21.322)." 

"2.2.4: En una alícuota aparte, se repite el procedimien
to de los apartados 2.2.1. y 2.2.2. Luego, sin -
realizar lo establecido en el apartado 2.2.3., se 
añaden algunas gotas de solución indicadora de a
naranjado de metilo y se valora, utilizando la so 
lución 0,1 N (cero coma uno) de ácido clorhídrico, 
para valores de alcalinidad total menores o igua
les a 15 gr/dm3 (quince), para valores mayores se 
valora con la solución O, 5 N ( cero coma cinco) 

11 2.3: 

Ah = 

Ac = 

de ácido clorhídrico." 

Cálculos: 

0,040 . Vl . N X 1000 40 . Vl . N 

= = 
Vm Vm 

0,053 . V2 . N X 1000 53 . V2 . N 

= = 
Vm Vm 

Siendo: 

Ah: La alcalinidad libre; expresada como hidróxi-
do de sodio en gramos por decímetro cúbico; 

Ac: La alcalinidad total; expresada como carbona-
to de sodio en gramos por decímetro cúbico; 

Vl: El volumen de solución de ácido clorhídrico
empleado en la valoración de los hidróxidos, 
en 9entímetros cúbicos; 

V2: El volumen de solución de ácido clorhídrico 
empleado en la valoración de la alcalinidad
total, en centímetros cúbicos; 

Vm: El volumen de muestra analizado, en centíme
tros cúbicos; 
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N: Concentración del ácido clorhídrico expresada 
en término de Normalidad." 

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial, ordenará la publi
cación del texto completo de la Ley Nº 1386 con -

sus correcciones, en el Boletín Oficial.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte días
del mes de agosto de mil novecientos noventa y dos.-
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